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JUEVES L° DE FEBRERO DE 1928
FRANQUEO 
concertado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
fec ptibiicu lo# tuaríes^ Jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-2 ^ogrdfica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscrlptore» tienen derecho además de los números ordinarios a loa exttaor- 

dtaarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

. P''®cios-—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado v/S.—Anuncios para suscriptores, palabra 0’03.-Id. para los que no losen 0 05.

■. 8756
Las leves oblarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promnlgadón^tl .a

•• — ~

.a La81eyea'órden6a y *nuncloa que se manden pobticai- en ios Bo l iux is  Onciatt* 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto te paearán a Lo. editora 
de loa mencionados periódicos. U?. O. de 6 Abril de 1839). editores
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PARTE OFICIAL

Residencia del Consejo de Ministros
S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 

Jíos guarde), S, M, la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A R, el Principe de 
Adsurias é Infantes y demás personas 
Je la Augusta Real Familia, continúan 
rn novedad Qn 8U importante salud,

(Gacetas 29 r 3o de Enero)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Comercio
E Diario do Govsrno de la República 

portuguesa, corieapondienie al día 8 
dá los corrientes, publica un Decreto 
del Ministerio de Agricultura, en virtud 
del cual y husta nuevo aviso auconza

Hber<aa de comercio y ¡ráesito para 
el aceite extranjero con acidez inferior 
a cinco grados.

Le que se hace público para conocí 
miento general,

Maond, 24 de Enero do 1923,— El 
yabaecretuno, E, ne Palacios,

(Gaceta 3o de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
Por cirv.u ar de L.° de Julio de 1921 

\Gaceta de Madrid, dei 2), se puso en 
conocían emo ue xas ComiBiones mix as 
ae Raciu tamienio y Ayuntamienios una 
relación de los Ccnsuiauos de España 
eQ e. extranjero, ejercidos por fundo- 
^ários de carrera, a los efectos prevem 
dos eu el párrafo 2.° dei articulo 157 
del Reglamento para aplicación de la

-Rsc.utamiento y reemplazo dei

Y como según datos proporcionados 
Por el Ministerio de Estado, también se 
Mían desempeñados por funcionariot- 

decarreru ios Goneuiados oe España
Tau.pic.o, Bugoiá, La Asunción, M-n- 

'*-«1, Pemuma, San Pab.o, Santo Dv 
G lu8° y Tánger, ten-endo carácter de 
yoüsm general el Ministro de S. M. en

El Güiro, 
dirección general ha acordado 

^b.icano como amp-nación de la cltau» drcuiar,
DiOti gnarat a V, S. muchos años. 
4arid, 18 ae Enero de 19¿3,-—El Direc- 
r general, M, Huyuela.

^efior Presídeme de ia Comisión mixta 
ae BeciUiamAontO de,,,,.

(Gaceta 24 de Enero)

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS

Conservación y reparación de carreteras 
Hasta las ¡rece horas del aia 24 de 

Febrero próximo se admitirán en elNe- 
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomen- 

| ¡o y en todos los registros de la Sección 
de Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la 1 6 subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de los kiló
metros 31 al 41 de la carretera de Pal
ma ai Puerto de Alcudia, cuyo presu
puesto asciende a 69 999*37 pesetas 
siendo el plazo de ejecución hasta el 31 
de Marzo de 1925 y la fianza provisio- 
tal de 690'00 pesetas,

La sabasta se vanfijará en la Direc
ción general de doras públicaj situada 
en ei Ministerio de Fomento, el día 2 de 
Marzo a las 16 horas,

Ei proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estaián ue man.fiesio en el Mi
nisterio de Fomento y en ei Gobierno 
civil de Baleares, en ios días y horas 
hábiles de oficina,

Mc.dnd 26 de Enero de 1923,—El Di
rector General, F, O , Valenciano, 
Sr. Gobernarlo C vu de Baleares,

" . I Presidente D, An onio Qaés Ventayol
Hasta las ¡rece horas del día 24 de 1 Suplente D, Antonio Fort^za Valle 

Febrero próximo se admitirán en el I Sección segunda
NugoCiauo de GouserVac-ou y Repara- | Presidente D. Antomo Salord Serra 
c.Ou de carreteras am M ms.eno ue Fo- I Suplente D, Juan Jotre Qués 
memo y en todos ros registros de la I , .,
Sección ne Fomento ue todos ios Go- I Algaida
biernos civiles ue la Península, a horas | D Sección primara
ñabues ue oficina, proposiciones para | Pr*38^911’® D, Nicolás Ferragut Sans 
opiar a ia 1.a subasta ae las obras de I ^uP^eale Amonio Perelló Juan 
reparación de explanación y firme de I Sección segunda
iOs ki. ó metros 15 a 17 ue la Carretera I Presidente D, José Mascaré Mut 
ue Taima al Puerto ue Audranx, cuyo i Sapiente D. Arnaldo Manar Ribas 
presupuesto asc.enae a 23.6ó/,24 pese- | Sección tercera
16B, siendo el piazo ue ejecución hasta I Presidente D, Pedro Pujol Mulet 
ei 31 ue M»rzo ae 192o y la Uanza pro- I Suplente D, Juan Baiie Rigo 
» 610U.I au Ü3UW p»e,»,. Andraitx

L» subasta se verificará en ia Direc- I a .
c.on general Ue Obras púoucas, situada I p .. , Prlmd^a
en ei Ministerio ue Fomento, el uia 2 Pre8Ídenta Guillermo Fulgencio Te- 
de Marzo a las 16 horas. I a „

Ei proyecto, pliegos ae condiciones, | uPleníó D. Juan ¿ lexae Pujol 
muaeiu ae proposiciou y Uisposiciunes I Sección segunda
sobre forma y conuicioues ue su pre I Presidente D, Ramón Alemafiy Ale- 
scntaciOn estarán ue mumfiesto en el I mañy
Mmis.eiio ae Fumemo y eu et Gobierno I Suplente D. Andrés Terrados Pujol
civil de Baieares, en ios días y horas I Sección tercera
hábiles de u ü c .d u , I Presidente Dr Gabriel Palmer Ensefiat

Maunu 26 ue Euero de 1923,— El Di- g Suplente D. Amonio Roca Martored
rector General, P, O,, Valenciano. | Sección cuarta
Sr, Gobernador Qmi de Baleares. i Presidente D. Jaime Palmer Rosselló

^-7-- i Suplente D, Pedro Juan Pujol

JUNTA PROVINCIAL
DHL CKN8O KáLOTORAL DK BAL8ARE8

Sección de Mallorca
Presidencia

Relaciones cert tiendas de los Presiden
tes y Suplentes designados por las 
respectivas Juntas municipales en 
cnmolímiento de lo dispuesto en el 
art,° 36 de la ley elec'oral vigente 
para cada una de las Mesas electora
les que hayan de constituirse en cada 
térm no munidipal correspondiente 
a esta Sección, según el Censo elec
toral vigente, en las elecciones que 
puedan ocurrir durante el bienio de 
1923-1924,

TERMINOS MUNICIPALES

Alará
Sección primera 

Presidente D. Lorenzo Rosselló S&mpol 
Sapiente D, Bernardino Guaso Guar» 

diola
Sección segunda 

Presidente D. Antonio Arróm Ferragut 
Suplente D. Enrique Rosdeiló Salom

Sección tercera
Presidente D. Juan Alorda Planas 
Suplente D, Mateo Salom Sampol

Sección cuarta
Presidente D. Antonio Gamandí Or- 

dínas
Suplente D, Pedro Isern Gelabert

Alcudia
Sección primera

Sección quinta 
Presidente D. Juan Palmer Esteva 
Suplente D, Ramón Caatell Juan

ArU
Sección primera 

Presidente D. Lorenzo Más Mora 
Suplente D. Juan Vicens Massanet 

, Sección segunda
Presidenta D. Arnaldo MascaróCasellas 
Suplente D, Bartolomé Sureda Esteva

Sección tercera 
Presidente D. Pedro Massanet G nard 
Suplente D. Antonio Vefiys Ginard 

I Sección cuarta
Presidente D. Baltasar Moy* Amorós 

I Suplente D. Juan Sancho Lliteras
Bañalbufar

I Sección única
I Presidente D, Jaime Tomás Ambrós 

Suplente D, Pablo Bujos* Cabot
Binisalam

| Sección primera
I Presidente D, Miguel Moranta Frau 
i Suplente D, Antonio Alorda Pol 
| Sección segunda
I Presidente D, Miguel Martorel Ga- 

mundí
Suplente D, José Llabrés Pona

I , Sección tercera
I Presidente D. Pedro Antonio Martí Ca» 

nals
Suplente D, Juan Garcías Compafiy 

Búger
-Sección única 

Presidente D, Antonio Buadas Capó 
Suplente D, Antonio Gelabert Beltráa 

fuñóla
Sección primera 

Presidente D. Nicolás Martí Bestard 
Suplente D. Juan Jaume Creus

Sección segunda
Presidente D, Pedro Juan Muntaner 

Oabot
Suplente D, Francisco Nadal Llinás

Calvia
, Sección primera 

Presidente D, Juan Juan Pujol 
Suplente D. Juan Vich Garbonell

Sección segunda 
Presidente D, Antonio Palmer Salvé 
Suplente D. Miguel Castell Vicens

Gampanet
Sección primera 

Presidente D. Rafael Pona Perdió 
Suplente D, Jaime Puns Perdió 

, Sección segunda
Presidente D, Raf^ei Solivellas Matas 
Suplente D, Guillermo Femenia Gual

Campos del Puerto
Sección primera 

Presidente D, Mariano Alou Ballester 
Suplente D, Ju a u  Mas Ginard

Sección segunda 
Presidente D. Juan Bauester Oliver 
Súpleme D, MmUs Ñeguere B*hei$w
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Sección tercera
Presidenta D, Guillermo Bennasar Pro

bees
Suplente D. Guillermo Prohens Mas 

Sección cuarta
Presidente D, Antonio Burguera Ver- 

dera
Suplente D. Pedro Antonio Mas Mas 

Capdepera
Sección primera

Presidente D. Esteban Mella Massanet
Suplente D. Luciano Sirer Térras»

Seccín segunda
Presidenta D. Sebastián Pont Sancho 
Suplente D. Lorenzo Caldeóte? Molí 

Gostitx
Sección única

Presidente D. Antonio Amengual Ge 
novart

Suplente D, Rafael Vallespir Llabrés 
Deyá

Sección única
Presidente D, Francisco C *rdell Colora 
Suplente D, Bartolomé Vives Mas

Escoren
Sección única

Presiden a D. Migunl Gerdá Moranra
Sup¡ente D, Mart n Bernad Moray

Espertas
Sección primera

Presiente D, Birmlocaé Comas Vey 
Suplente D, Bartolomé Sastre Trias

Sección segunda
Presidente D. Jaime Matas Arbós 
Suplente D. Juan Bernac Bosch

Estellenchs
Sección única

Presiden e D, Antonio Martorell Cas- 
tañer

Snpknt^ D. Gabriel Alemañy Palmer 
Felanitx

Sección primera
Pres’den'e D, Jaims Ju*n Rosseiló
Suplenta D, Sebastián Maimó Cal eotey

Sección segunda
Presidente D. Miguel Juan L'aneras 
Suplente D, Miguel Maimó Bordoy

Sección tercera
Pres dente D. Guillermo Juliá Juan
Súpleme D. Jaime Maimó Capó

Sección cuarta
Presidente D. Mateo Juan Valls de Pa

drinas
Suplente D, Antonio Maimó Andreu 

Sección quinta
Presi lente D. Gabriel Jusama Nicolao
Suplente D, Antonio Maimó Garcías

Sección sexta
Presidente D. Bernardo Juliá Bordoy
Suplente D, Antonio Maimó Font

Sección séptima
Presidente D, Juan Juan Adrover 
Suplen.e D, José Maimó Manresa 

Sección octava
Presidente D, Mateo Leuquerjo Aquejas 
Suplente D. Miguel Maimo Manoreh

Fornalutx
Sección única

Presídeme L> Juan Aiberti Arbona 
Suplente D, José Vicens Ros

Inca
Sección primera

Pr Bidente D Peiro Valle Grao 
Suplente D. Jaime Coll Saunna 

Secc ón segunda
Presxdt-n e D. Lorenzo Coll Homar 
Suplente D, Guillermo Pujadas Fioi

Sección tercera
Presidente D. Juan Martorell Coll 
Supienie D, Bartolomé Pericás Benna 

sar ,
Sección cuarta

Pre? den e D An o q io  Btrce ó Terrés 
Suplente D Jorge Bisellach Reus

Sección quinta
Presidenta D B .r o orné C .brer Seguí 
Sup en e D B rn»rdo Alz na Aiz na

Líasela (
Secc-óu única |

Pres'dente D. M guei Coll Coll 
Sup en.e D. José R era Ramón

Llubi i
Sección primera |

Pres uceóte D. M>guei O ver Gelabert j
Sup. uto D. Jaime Forrá Pojo! |

Palma
Sección primera

Presidente D. Francisco Puigserver de 
Rentierre

Sup’ente D, Gerónimo Castaño Llull
Sección segunda

Presídeme D, Antonio Marcó Pons 
Suplente D. Bernardo Bauzá Trias 

Secc'ón tercera
Presidente D. Jaime Muntaner Ordi- 

nas
Suplente D. Bartolomé Gumbau Mun

taner
Sección cuarta 

Presidente D, Pablo Valls Pomar 
Sapiente D, Carlos Alabern Valonzuela.

Sección quinta
Presidente D R*fael Mas^o» Planas
Súpleme D. Jaime Lladó Gari

Sección sexta
Presidente D. Pascual Maroto Nufioi
Suplente D. José Burguera Soberats

Sección séptima
Presidente D, Jaime Mir Ribas
Suplente D, Jaime Fuster Cortés

Sección octava
Presidente D. Francisco Rosseiló Agüera
Suplente D. Nicolás Jacuotot Roca

Sección rove a
Presidente D. Antonio Obrador Rlpoll
Suplente D. Antonio Llaoó Miquel

Sección 10
Presídeme D, Miguel Mh s Flexas
Suplente D, Rafael Jaume Juan

Sección 11
Presidente D. Jorge Mardn Marlrrell
Suplente D. Antonio Castillo Prado

Sección 12
Presidente D Miguel Mulet Salvá
Suplente D. Guillermo Juan Puigserver

Sección 18
Presidente D. M’guel Ploras Carbonell
Suplente D. Jo^é Laque Perez

Seccón 14
Presidente D. Salvador Pastor Sitjar
Suplente D. M guei Carbonell Rlpoll 

Sección 15
Presidente D Mariano Mari Mari
Suplente D Birtolomé Brunet Balles- 

ter
Secc’ón 16

Bresident01 D Jaime Mesquida Dole
Suplente D, Pedro Alou Gursach

Sección 17
Pesidente D, Juan P zá Caflellas
Suplente D. Alejandro Jaume Rasselió

Sección 18
Presidente D. Juan Martorrell Pujol
Suplente D. José Llabrés Reinés

Sección 19
Presidente D. Gabriel Mayol Llopls
Suplente D. Juan Juan Estados

Se )c ón 20
Presidente D. Lorenzo Massanet An 

dreu
Suplente D, Mariano Jiménez Rovira

Sección 21
Presidente D Gabril Martorell Daviu
Suplente D, Euseblo Ferrer Mitayna

Sección 22
Presidente D José Pomar Aguiló
Suplente D, Sebastián Barceló Manen- 

dez
Sección 23

Presidente D. Miguel Porcel Riera
Suplente D, Luis Fiol Alorda

Sección 24
Presidente D. Raimundo Despuig Sas

tre
Suplente D, Rafael Lladó Salom

Sección 25
Presidente D. M’guel March Bordoy
Suplente D, Bonifacio Domínguez Ló

pez
Sección 26

Presidente D. Camilo Mova Mlralles
Suplente D, Juan Banús Quetglas

Sección 27
Presidente D. Luis Moragues de Man

zano
Suplente D. Jaime Furtufiy Moragues

Sección 28
Presidente D. José Planas Sagrara
Suplente D. Juan Colomar Juan '

Sección 29
Presidente D. Francisco Roca Simó s
Súpleme D. Bernardo Bauzá Nko au

Sección segunda
Presidente D. Lorenzo Martore'l Pou 
Suplente D, Guillermo Feiiu Torreas

Lluchmayor
Sección primera 

Presidente D Juan O íver FoHana 
Suplente D. Pedro Antonio Llompart

Mulet
Sección segunda

Presidente D, Lorenzo Capellá Capellá 
Suplente D, Miguel Pomar Bonnin

Sección tercera
Presidente D, Antonio Jordi Pericas 
Suplente D, M’guel Garau Portell

Sección cuarta
Presidente D Antonio Jordi Carbonell 
Suplente D Juan Salvá Tomás

Sección quinta
Presidente D Antonio Ferretjans Ser- 

vera
Suplente D Guillermo Pulg Salvá 

Sección sexta
Presidente D. Bernardo Taberner Más
Suplente D. Esteban Pulg Más

Sección sépt ma
Presidente D. Andrés Vidal Cardell 
Suplente ü, Felipe Pascual Terrasa

Sección ocho
Presidente D Clemente Moragues Va- 

Quer
Suplente D. Gabriel Marro'g Salas 

Manacor
Sección primera 

Presídeme D. Rafael Nadal Ribot 
Suplente D. Sebastián Riera Nadal

Sección segunda
Presidente D. Monserraie Gaimés Nadal
Suplente D, Maieo R era Morey

Sección tercera
Presidente D. Juan Parera Morey 
Suplente D, Bernardo Tauler Más

Sección cuarta
Presidente D, Andrés Frau T moner 
Suplente D, Lorenzo Galmés Nadal

Sección quinta
Presidente D. Melchor Fuilana RosseLÓ
Suplente D. Juan Matamatas Salas

Secc on sexta
Presidente Sebastián Fous Amer 
Suplente D, Antonio Fuilana Galmés

Sección séptima
Presi dente D. Pedro Durán Galmés

I Suplente D, Rafael Taberner Adrover
Sección octava

I Presidente O. Damián A cover Sufler 
Suplente D. P. José Alcover Sureda

Sección novena 
Presidente D. Gabriel Adrover Jaume 

I Suplente D, Lorenzo Vallespir Ribot
María de la Salud 
Sección primera 

I Presidente D. Juan Galméd Galmés 
I Suplente D, Rafael Perelló Nadal

Sección segunda
Presidente D, Juan Mieras Puigserver 
Suplente D, Sebas-ián Amengal Ribot

Marratxi
Sección primera

Presidente D, M guei Serra Caflellas
Suplente D, AbuóL Pastor Jaume

Sección segunda
Presidente D, Jaime Ooll Barceló 
Suplente D. Bartolomé Molí Serra

Sección tercera
Presidente D. Matías Mesquida Nadal 
Suplente D Jorge Rosseiló Cabellas

Montuirl
Sección primera 

Presidente D Juan Sampol Gerdá 
Suplente D. Bartolomé Pocovl Verger

Sección segunda
Presidente D. Gabriel Rosiñol Míralles 
Suplet» D. M-guel M ralles Sastre

Muro
Sección primera

Presidente D. M guei Lloret Moyardo
Suplente D. Miguel Segii Paiau

Sección segunda
Presidente D. Francisco Campamar 

Garrió
Suplente D. Juan Miró Pomar

Sección tercera
Presidente D. Juan Oarbooell Rotger 
Suplente D, Vicente Sacarás Furnés

Sección 30
Presidente D, Juan Mateos Agundez 
Suplente D, Gabriel Comas Ribas

Sección 31
Presidente D, Miguel Massot Petro 

I Suplente D. Mateo Burguera Tauler
Sección 32

Presidente D. Damián Perelló Bisque* 
rra

Suplente D, Casimiro García Prieto
Sección 33

Presidente D. Miguel Vila Palmer 
Suplente D, Amonio García Gutiérrez

Sección 34
Presidente D, Francisco Menjibar Sa» 

gra
Suplente D, Manuel Cuadrado Benltez

Sección 35
Presidente D. Valeriano Martín Martín
Súpleme D. Juan Gano Ramírez

Sección 36
Presidente D, Francisco Seguí Sollve» 

vellas
Suplente D. Francisco Gil Llopls

Sección 87
Presidente D, Ante mo Martínez Pujol 
Súpleme D Guillerme Galafell Tomás

Sección 38
Presidente D, Bernardo Martorell Ru« 

bert
Suplentente D, Pedro Barceló Capó

Sección 39
Presidente D, Jaime Salom Cabrer
Sapiente D, Pedro G«rau Alorda

Sección 40
Presidente D. Juan Manera Gelabert
Suplente D. Miguel Bernat Pastor

Sección 41
Presidente D. Gabriel Nadal Llinás 
Suplente D. Ado fo Montesinos Arnau

Sección 42
Presidente D. Anmn’o Salom Plzá 
Sudlente D. Ramón Andrés Rosseiló,

Sección 43
Presidente D. Pedro Pons Pujol 
Suplente D, Guillermo L'abrés Pojo!

Petra
Sección primera 

Presidente D, Juan Saneó Santandreu 
Suplente D. Sebastán Genovard Mestre

Sección segunda 
Presidente D, Juan Mestre Bauzá 
Suplente D. Baltasar Calden ey Darder

Sección tercera
Presidente D. Rafael Nicoiau Monroig 
Suplente D, José Bonnin Miró

Pollensa
Sección primera 

Presidente D> Antonio March Olíver 
Suplente D. Martin Vives Vives

Sección segunda 
Presidente D, Francisco Marcb ftsguí 
Suplente D. R món Vives Vive/s

Secc’ón tercera 
Presidente D. Juan Vives Amengual 
Suplente D. Juan Villanova March

Sección cuarta
Presidenta D. Miguel March Palou 
Suplente D. Juan Vives Rotger

Sección quinta 
Presidente D. Mateo Serra March 
Suplente D, Pedro José Vives Bis bal

Porrera*
Sección primera 

Presidente D Juiian Barceló Castell 
Suplente D, Mateo Escarrer Sajar

Sección segunda
Presidente D, Nadal Mdüá Juan 
Suplente D, Bartolomé Barceló Escarrer

Sección tercera
Presidente D. Guillermo Gomáis Roí' 

selló
Suplente D, Sebastián Llíteras Oastell

Sección cuarta
Presidente D. Gabriel Font Figuera 
Suplente D, Juan Gomáis Rosseiló

La Puebla
Sección primera 

Presidente D, Juan Bennasar Salas 
Suplente D, Miguel Vert Escarrer

Sección segunda 
Presidente D. Gabriel CantereRes Crespí 
Suplente D. Antonio Serra Serra

Sección tercera 
Presidente D. Juan Qiadera Oovao 
Suplente D, Julián Serra Simó
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Sección cuarta 
presidente D. Pedro A. AguilóBonnin 
Suplente D, Antonio Berra Seguí

Sección quinta 
presidente D. Jaime Bonnin Aguijó 
Sapiente D. Juan Tugores Ca dés

Puigpuñent
Sección única 

pres'den^e D. Miguel Pons G*rbonell 
Sapiente D, Miguel Palmer Bauzá

Sansellas
Sección primera

Presidente D. Bartolomé Llabrés B bi- 
loni.

Sóplente D. M guel Bernia Oirer
Sección segunda 

presidente D. Sebastián Llompart Vich 
Suplente D. José Pons Thomás

San Juan
Sección primera 

Presidente D. Rafael GayA G Jméa 
Suplente D. Juan Bauzá Bauzá

Secc ón segunda 
' presidente D. Jaime J»*nHr Galdés 

Sapiente D. Pedro José Bauzá G*yá 
San Lorenzo de Descarda^ar

Sección primera 
Presidente D. Juan Vaquer Jauma 
Suplente D. Juan Soler Ordinas

Sección segunda
Presidente D. Miguel Femenias Nadal 
Suplente D Gabriel N colau S tjar

Sección tercera
Presidente D Jaime Jaume Melis 
Suplente D. Gabriel L más Soler

Santa Eugenia 
Secc óü úmca 

Presidente D. Anten o Palou Bibiloní. 
Suplente D. Miguel Llabrés Noguera

Santa Margarita
Sección primera

Presidente D. Salvador Buñer Sirvent 
Sup ente D. Rafael Cortés For.eza

Sección segunda
Presidette D. Sebastián March Estel- 

rich
Suplente D Pedro José Ordinas Fornés 

Sección tercera
Presidente D. Guillermo Santandreu 

Amengua!
Suplente D. Jaime B b'loni Estelrich 

Sección cuarta
Presidente D. Bernardo Ribas Fluxá 
Suplente An rés Mesquida Gaímés

Santa María
Sección primera

Presidente D, Gabriel Santandrou Ca 
Helias

Suplente D. Guillermo Oliver Vidal
Sección segunda

Presidente D, Pairo Miguel Dols Mes* 
quida

Suplente D, Matías Pizá Mercadal
Santañy*

Sección primera 
Presidente D. Juan Bonet Ferrando 
Suplente D. Pedro Tomás Ferrando,

Sección segunda 
Presidente D, Antonio Antich Roca.। Suplente D, Pedro Julián Suau Vila.

Sección tercera 
Presidente D. Miguel Pons Bonet 
Suplente D. Salvador Vidal Vidal

Sección cuarta
Presidente D. Gregorio Bonet Lladó 
Suplente D. Gabriel Vidal Galmés

Sección quinta 
Presidente D. Guillermo Ciar Vila 
Suplente D. Lorenzo Vüa Burguera

Sección sexta
Presla^nte D. Antonio Adrover Adrover 
Suplente D, Bartolomé Vadell Adrover

Selva
Sección primera 

Presidente D. Jaime Alberti Mateu 
Sup.eute D. Bartolomé Vallori Amen- 

guai
Sección segunda 

Presidente D, Sebastián Palou Mateu 
Suplente D. Miguel Jaume Llompart

Sección tercera
Presidente D, Miguel Martoreil Mar* 

torea
Súpleme D, Felipe Martoreil Alba

Sección coarta
Presidente D. Juan Busquéis C^eus, 
Sapiente D. Antonio Llabrés Gánavee

Sineu
Sección primero

Presidente D, Ramón Mas Ferragut 
Suplemte D, Bartolomé Real Barceló

Secc*on segunda
Presidente D. Guillermo Coll Beltrán 
Suplente D. Bar olomé T mouer Vidal

Sección tercera
Presidente D. Miguel Amengual Tri- 

calet
Suplente D, José F ol Buadas

Sección cuarta
Presidente Don Sebastián Puigserver 

Jaume
Suplente D, Juan Jaume Pícornell

Soller
Sección primera 

Presiden^ D, Ramón Rullán Frau 
Suplente D, Juan Arbona Oliver

Sección segunda
Presidente Don Franc seo Magraner 

Berlo
Sóplente D. Manuel Carrascosa García 

Sección tercera
Presidente D. Cristóbal Trías Roíg 
Suplente D. Migue! Bernat Bernat

Sección cuarta
Presidente D. Miguel Oi'ver Bauzá 
Suplente D. Damián L adó Golom

Sección quinta
Presidente D. José Mora -ues Masot 
Suplente D. J*ime Alcover Goll

Secció sexta
Presidente D. Melchor Servara Calden- 

tey
Suplente D Joaquín Alcover Vives

Sección sextima
Presidente D. R^món Pastor Arbona 
Suplente D. Vicente Grespi Enseñat

Son Servera
Sección primera

Presidente D. Antonio Nebot Nebot 
Súpleme D, P. Juan Domenge Girard

Sección segunda
Presidente D Miguel Mussaoet Brunet 
Suplente D. J^ime Llull Massanet

Valldemosa
Sección única

Presidente D. Feiio Mas Oalafat 
Suplente D. Tomás Rallan Mas

Villafranca de Bonañy
Sección única

Presidente D. Bartolomé Buazá Rosse- 
lió

Suplente D. Bartolomé Oliver Gayá
Lo que se publica en observancia de 

lo preceptuado en la O reular de la 
Junta Central del Censo Electoral de 19 
de Abril de 1910.

Palma 29 Enero de 1921.—El Presi
dente, Enrique Lassala,

Núm. 150
JUNTA PROVINCIAL

del Censo Electoral,—Sección de Ibi^a
Relación de los Presidentes de mesa y 

Suplentes nombrados para cada una 
de las Secciones de los términos Mu
nicipales de esta Sección, en las Elec
ciones que puedan ocurrir durante el 
bienio de mil novecientos veinte y 
tres a mil novecientes veírte y cuatro.

Término municipal de Ibi^a
Sección 1,®

Presidente D. José Cardona Tur 
Suplente D, Juan Walüs Liobet

* Sección 2.*
Presidente D, Juan Costa Sastre 
Suplente D. Juan Roíg Ferrer

Sección 3.a
Presidente D. José Ferrer Verdera 
Suplente D, Francisco Torres Tur

Sección 4.a
Presidente D. José García Pons 
Súpleme D, Vicente Viña-. Pianells 
Término municipal de San Antonio Abad.

Sección 1.a
Presidente D. Juan Boued Ribas
Suplente D, Auiunio Tur Ruis

Sección 2.a
Presidente O, Jorge Boned Turres 
Suplente D. Lucas Torras Boned

Sección 3.a
Presidente D. Francisco Cardona Car

dona
Suplente D. Vicente Torrea Ferrer

Sección 4.a
Presedente D. José Costa Bufí 
Suplente D. Antonio Tur Torres

T.° municipal de Santa Eulalia del Rio
Sección 1.a

Presidente Don Pedro Ferrer Mari de 
Can Miquel de Parella

Suplente D. M guel Tur Guaschde Can 
Miquel F-uxá

Sección 2.a
Presidente Don Márcos Oolomar Mari 

den March den Caseras
Suplente D. Mariano Torres Juan, Can 

Mariano des Pulg
Sección 3.a

Presidente D. Juan Arabl Planells, Can 
Pere Gay

Seplente D. Mariano Tur Torres, Can 
Gabriel

Sección 4.a
Presidente D. José Arabí Mari, Torre 

des CbabalVns
Suplente D, José Tur Roíg de Can Pep 

Rufalet
Termino municipal de San Juan Bautista

Sección 1.a
Presidente D. Vicente Escande!! Mari, 

Can Escanden
Suplente D. Miguel Tur Roig, Gabríelet

Sección 2 a
Presidente D. José Cardona Mari, Can 

Chicu
Suplente D. Vicente Torres Escandell, 

Om Gosmí Lluch
Sección 3.a

Presidente Don Mariano Escande!! To- 
rros, Can Mariano Marés

Suplente Don Vicente Tur Tur, Can 
Torres

Sección 4.a
Presidente D. Antonio Colomar Guasch. 

Can Mastrasó
Suplente D. Jaime Tur Golomar, Can 

Jaume Furnás
Término municipal de San José

Sección 1.a
Presidente D, Btrtclomé Mar! Cardona, 

Can Chumen Guimó
Suplente D. Pedro Escanellas Suñer

Sección 2 a
Presidente D. Antonio Mari Ribas, Oan 

Toni Reganos
Suplente D Antonio Cardona Ribas, Can 

Toni den Obumeu
Sección 3 a

Presidente D. Juan Orvay Tur, Gana 
Parenta.

Suplente D. José Guasch Cabanellas, 
Can Ros

Sección 4.a
Presidente D. Juan Ramón Tur, Can 

Tancas
Suplente Don Jaime Ferrer Mari, Gan 

Toni Damiá
Término municipal de Tormentera

Sección 1.a
Presidente D. Vicente Cardona Castelló 
Suplente D. Francisco Verdera Castelló

Sección 2.a
Presidente D. José Cardona Riera 
Suplente D. José Tur Escaodell

Y para so publicación en el Bo l k t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, se expide la 
presente en Ibiza a doce de Enero de 
mil novecientos veinte y tres,—El Pro* 
Bidente, José Carrillo,

Núm. 289
DISTRITO FORESTAL

DB BAHOKLONA, GERONA Y BALEARES
Circular. —Al objeto de que por este 

D etrito se pueda tener en cuenta, al 
redactar ei plan provisional de aprove
chamiento para el año forestal de 1923
24, espero que por los Ayuntamientos 
se acordarán los disfrutes que se pro
pongan realizar dorante dicho ejercicio 
Íoroaíai, en loe montea de nue propioa 

| o en los que tengan partidn&cfón o 
mancomunidad de aDrovecham emos, 
remitiendo a este Distrito forestal los 
testimonios del acuerdo por todo el mes 
de Febrero próximo.

Recomiendo a los Alcaldes que cum
plan con oportunidad este servicio, por
que de no hacerlo, correrán el pügro 
de que este Distrito, inspirándose en el 
laudable criterio conservador de la 
constitución del capital forestal de esta 
provincia, no conociéndolos o creyendo 
que no tienen necesidad de aprovechar 
productos, no se consignen en el plan 
y produzcan trastornos en las necesida
des vecinales o presupuestos de los res
pectivos Ayuntamientos,

Asimismo llamo la atención de todos 
los Alcaldes para que a tenor de lo que 
dispone la Real Orden de l.° de Mario 
de 1878, articulo 35 del R. D, de 8 da 
Mayo de 1884 y Real Orden de 7 de Di- 
e'embra da 1863, pu utilicen los gana
dos que hayan de entrar al pastoreo en 
los montes da común aprovechamiento 
gratuito, eniéndíendose por tales cabe
zas de ganado mular, caballar, boyal y 
asuai, destinados al trabajo agrícola, y 
los lanares destinados al consumo de 
cada casa. Para que sirva de criterio 
respecto al número de cabezas que ca
da vecino puede entrar gratuitamente 
en los montes de común aprovecha
miento, recordamos la Real Orden de 16 
de Febrero de 1865, que fija una cabe
za lanar por cada 0*64 hectáreas de 116- 
rra que tenga amillarada para la contri
bución territorial, entendiéndose, cuan
do se trata de ganado mayor que la 
proporción será de ocho lanares por un 
caballar, mular o asnal y seis de aque
llas por un vacuno.

Por lo tanto, loa Alcaldes, al formu« 
lar las propuestas de disfrutes de pas
tos, expresarán con toda claridad cua
les han de ser objeto de aprovecha
miento vecinal gratuito y las que se 
destinen a subasta para aliviar las car
gas municipales, teniendo en cuenta que 
han de remitir para justificar la entra
da de los ganados al aprovechamiento 
gratu lo de los montes, certificación del 
número de ganados de labor de cada 
vecino, ei de extensión de la tierra ami
llarada y el de los ganados de granje
ria, cria o tráfico de los mismos.

Lo que se hace público eo este perió
dico oficial para conocimiento de ios 
Ayuntamiento i e individuos a quienes 
pueda interesar.

Barcelona 25 de Enero de 1923 —El 
Ingeniero Jefe, Manuel de Andrés.

Núm. 269
AYUNT.° DE LLUGHMAYOR

Aprobado por el Ayuntamiento un 
proyecto de Presupuesto extraordina 
rio, estará expues o al público en Ja 
Secretaria durante quince días hábiles, 
a contar del siguiente al que se publi
que este anuncio en el B. O. a efectos 
de reclamación.

Lluchmayor 23 de Enero de 1923.— 
El Alcalde-Presidente, Miguel Mataró. 
—P. A. del A.—El Secretarlo, Guiller
mo AuleC.

Núm. 319
ALCALDIA DE MARRATXI

Hallándose detenido en el corral co
mún de esta villa un perro perdiguero 
color rojo, coia cortada, una mancha 
blanca sobre el cuello, los piés «vírate» 
de unos catorce o quince meses al pare
cer, se hace público por medio del pre
sente y si pasados tres dias no se pre 
senta quien acredite ser su dueño será 
vendido en pública subasta.

Marraixi 26 de Enero de 1923. Ei 
Alcalde, Jaime Besurd.

Num. 127
AYUNTAMIENTO DE BINTSALEM
A fia da dar cumphmíeuto a lo or 

denado por el limo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia y a lo acordado 
por ei Ayuntamiento de esta vü a en 
ia sesión celebrada el día ocho da ios 
cornen.es, por medio del presente se 
anuncia la subasta pública para Ja cons
trucción de un edificio destinado a Oai' 
neceria y o mm aepenaeudaa ae 4*

M.C.D. 2022



misma, ecn augeción a los pianos y 
memorias, qu« se hallarán de manifiesto 
f: la decretaría oe este Ayuntamiento, 
y a las condiciones siguientes:

1.a La subasta ae efectuará en las 
0 las Consisvoriales de este Ayunta
miento, b^jo la presidencia del Alcaide, 
loa ConcejAldS de la Comisión de Ha
cienda y demás que tengan a bien con 
hurnr, cuyo acto tundra lugar el cuarto 
d-A siguiente a la publicación de este 
anuncio en ei Bo l e t ín  Oí! ia l  de la 
provincia bajo ei tipo máximo de tres 
mil pesetas, admitiéndose proposiciones 
por espacio de media hora después de 
haber nado ia hora de las diez del cita 
ao día.

2.a Para tomar parte en la subasta, 
será requisito indispensable depositar 
previamente en Arcas Municipales la 
catuidad de quinientas pesetas, en can
dad ue depósito provisional, cuyo depó- l 
sito una vez verificada la subasta, será 
devuelto íntegro aioposuor u opositores 
a quienes no fuese adjudicada la subas
ta, en cauibio p»ra e. que resulte ser el
rematante ae la 
provisional se 
definitiva, basta 
bidas que sean

SAN ANTONIO ABAD
Sección 1.a, el iocai que ocupa la Es

cuela pública de niños, simada en el 
Arrabal de San Antonio.

Sección 2 a, el local que ocupan los 
Pórticos de la iglesia de Santa Inés,

Sección 3.a, la casa situada en los 
Pórticos de la Iglesia de 8»n Rafael,

Sección 4.a, el local que ocupan ¡os 
Pórticos de la Iglesia de San Mateo,

La 1.a y 2.a secciones deoerán entre* 
gar los pliegos electorales en la Eotafe- 
ia de Correos situada en el Arrabal de 
San Antonio y en la calle de Biquer 
Marino numero 3; y la 3.a y 4.a seccio
nes en la Oficina de Correos situada en 
la parroquia de San Rafael y Gasa co
nocida por Gao Cure,

SAN JOSE
Seco ón 1.a, la Escuela pública de ni

ños, s t» 6ü  ei Arrabai de San Jo-é.
Sección 2.a, la casa nombrada «G m 

Curt», sita en la parroquia de San 
Agustrn.

Sección 3.a, la caseta de Peones Ca
misma, aquel depósito I m ñeros, sita en la parroquia de 
convertirá en fianza | Jorge,
la lerin.nación y rec.- 
por ei Ayuntamiento

las obras de que «e traía,
3.a Las obras deberán quedar ter

minadas en el piazo máximo ue cuaren
ta filas después ae venticada la subas 
la, siendo responsable el contratista 
dejos perjuicios ocasionados en caso de 
demora.

4.a El Ayuntamiento 86 obliga a 
abonar ai cuntra^sta, la obra que real- 
men-.e ejecute con sujeción a ios planos, 
memonuB y presupuestos, que serven do 
bade a la subasta y que se hadarán de 
mau.tiesto en ei Ayumamiento, cuyos 
pagos se harán efectivos en tres plazos 
igu^iue en ia forma sigu.enm: el pn- 
mi.ro, a loa veinte días después de em- 
pez^das las obras; el segundo, a los 
tremía días de empezadas dichas obras; 
y ex tercero, después de estar termi 
nudas y recibidas .as mismas.

B rnsaiem 11 Enero de 1923 - El Ai- 
Carne, Jalma Alaiti.—P. A. dei A,—El 
tiecretarm, Bernarao R.oas,

Modelo de Proposición
Don,.,., vecino de. según cédula 

peíeonal de...,, clase n.°......que acom-
pañ ., enterado del anuncio publicado 
en el Bu l k n t in  0f iC1a £ de esta provm 
Cía numero... correspondiente ai día.,., 
y fie las condiciones que se exigen pa 
la la aujudioacion ae tas oblas para la 
construcc óa de uu edificio destinado a 
Garueceria y otras dependencias, so 
comprtMiote a tomar a au cargo la coas- 
i-ruccion de tas mismas coa eStriCba 
sujeción a ios expresados requisitos y 
CuUdiC.uaea por ia Cantidad de...., pese
tas (un iti-Tusj

Fecha y firma del propouente.

JUNTAS MUNICIPALES 
del censo^electoral

Rdiacíófi de los locajes designados por 
las Jdaias muuiC.pales dei Censo 
electoral, en ios cuates habrán de 
Vonuuarse cUaüias elecciones tengan 
ÍUgai aurame ei uño 1923,

BUGER
d.GCióu úmcu, ei primer piso de la 

G^rneceii*, dua en ia cade dei Samo 
sin numero,

ESPORLAS
Sección 1.a, Zaguán ae la Casa Con- 

aismr.ai.
Sección 2.a, Escuela de niños,

Sacc.ou 
niños,

E6TELLE1SCH8 
umea, Escuela Municipal de

Sección
S JvC*0U

POBRERAS
1.a, Piaza M«yor n.° 10.
2.a, Calle dei Ca.l n.0 16.

8 icc.oa 3,* 
mero 5,

SdccxOn 4.a! 
mero 18,

U^ile de ja Escuela nú-

Caile de la Caridad nú-

PU1GPUÑENT
Sección única, la Sala de la Escuela 

pública de niAos, '

esta Audiencia que se publica en el Bo- 
l k t in  Of ic ia l  de la Provincia a fio de 
que las personas que los pretendan 
puedan presentar sus instancias coc los 
comprobantes de sus condiciones y mé
ritos, en la Secretaria de Gobierno de 
¡a misma dentro del plazo de quince 
días a contar desde la inserción de este 
anuncio,

Partido de inca
Santa Margarita, Fiscal Municipal,

Partido de Manacor
Santañy, Fiscal Municipal Suplente, 
Palma 29 de Enero de 1923,—Jaime 

Serta, Secretarlo, - V.® B.° — Enrique 
Lassala,

dpi 19 al 24,—Montufrl del 8 al 10,, 
Pe r # dei 1 al 4 — Porreras del 16 ai 2. 
-San Ju»n dei 5 al 7,—Santañy dej 
al 20.—San Lorenzo días 3 y 4,-~8t 
Ser vera del 6 ai 8.—Villaf ranea diag 
y 10.

Partido de Menorca,—Alayor del p 
al 13.—Giudadela del 4 al 8.—Fer^ 
rías días 17 y 18,—Mahón del 7 al 11,^ 
Mercadal del 1 al 3,—San Luis días y 
y 16.—Villa Carlos días 4 y 5,

Partido de Ibiza,- Tormentera del l 
al 3.—Ib za del 4 al 8.—San Antoni¡ 
Abad del 9 al 11.—San José del 12^ 
14,—San Juan Bautista del lo al 
Santa Eulalia del 18 al 21,

Igualmente se hace saber para cono, 
cimiento de los señores contribuyentei 
de esta Capital, que durante los días lk 
borables que transcurran del 1 al 201 
horAs de 8 a 12 se verificará ei cobro i 
domícil o por loi cobradoras aux harei 
al efecío nombrados; durante ms expre 
nados días de cobro a domicilio, y ae U 
a 14, podrán también verdear el page 
de sus cuotas en las oficmaB de la re, 
causación, est‘biecidas en la calle di 
Teatro Balear 19, "

Los señores contr buyentes de hi 
Afueras de la Caplta , podrán Ver-ficai 
el pago de sus cuoms durante ios inab 
cadoa dias desde las 8 a las 14 en la ex
presada oficina recaudatoria,

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento y en virtud de lo dispues
to en el artículo 35 fie la Instrucción de 
26 de Abril de 1900,

Palma 25 de Enero de 1923,—El 
Arrendatario, Bartolomé Mir,

Saü

Sección 4.a, la casa nombrada «Can 
ühumeu Bagut», Sita en la parroquia 
de San Francisco de Paula,

SANTa  EULALIA DEL RIO
Sección 1 a, la Escuela publica de 

I niños.
Sección 2.a, la Escuela pública de ni 

ños «Gao Pep Blaucfi de Peralta», pro
piedad de Vicon.e Torres Ferrer, (Can 
Racó).

Sección 3.a, la Escuela pública de ni
ños, nombrada Case Viida Escanden, 
propiedad de D. Vicente R.era, Pres 
bitero.

Sección 4.a, la casa de campo nom 
orada Cas Rimbaus, propiedad de ios 
herederos de D, José Riquer Líobet,

1.a y.,2.a, secciones deberán en
tregar ¡os pliegos en la Cartería rural 
del Estado, sita en la villa de Santa 
Emaiia de. R o; la 3.a sección en la Gar- 
-en» rural aei Estado, sita en la parro
quia de Santa Gertrudis; y ¡a 4.a sección
u la Aauiinistrac.óu de Correos 

Ciudad de Ibiza,
SAN LUIS

Sección 1.a, Escuela de
Aieman n,° 33,

Sección 2.a, Escuela de
Alemán n,® 34,

SELVA
Secc.ón 1.a Seiva, Casa 

u.ñus, NoOleza 36, 1,°

Núm. 310
D, Juan Alcover 

del 7 ribunal 
nistrativo. 
En virtud de

de

lo

de ka

niños¿

niñas

calle

calle

Escuela de

Sección 2,* B.mamar, Gasa Escuela 
de n.ños, Vjeoto 15,

Sección 3.a Maucor, Gasa Escuela de 
niños, P.aza Concordia Lü, l.v,

Secc.on 4.a Caimari, Casa Escuela de 
mños, Heredero 13,

VILLAFRaNCA DE BONa SY
Sección úaíca, Casa Escueta de ni

ños, caile Igtesia u,° 2,

Núm. 289
JUNTA MUNICIPAL 

del Censo electoral de tormentera 
RelaUxOn ae xas Uarterias designadas 

por es.a Juma en tos cuates haorau de 
hacer entrega cada sección de es.e tér 
u l u o  de tos pliegos electorales de todas 
las eluccionss qüs se udieDrdu durante 
ei preseme año,

Becc.ón primera: L* Cartería de San 
Francisco Javier.

deeciOu segunda: La Cartería de San 
Fernauuo,

Y para que conste y reminrm al 
Exmo, Sr. GubdruMúor civil de la pro- 
vmcia, para su puo.icac.ón en ei BOí.k  
TIN Oci .a l , i.Dco i» presente que fir
mo y su o en Eurmemera a diecisiete 
ue Ene.u ué mu novecientos vemiitres, 
— tii. irieo» dente, Car. o o Tur, —E Secre-
l aiiu, V K.eubo luí

ivum, 309
AUL1ENU1A TERRirURÍAL 

DU PALMA
.Raiacr m de aigun cargo da Justicia 

Municipal vacante en ei territorio de

Maspons, Secretarlo 
lo Gontensioso-admi-

dispuesto por eaie
Tribunal provincial de lo contencioso* 
administrativo, se hace saber: Que por 
parte de D. Agustín Aguiló y Coné-, 
Vecino de esta ciudad, se ha deducido 
recurso contencioso administrativo con
tra la resolución del 8r, Delegado de 
Hacienda de la provinca dictada en 
reí nía y uno de Octubre último por la 

que se confirma ei fallo de treinta de 
Junio anterior recaído en el expediente 
que al Aguiló se instruyó por la dife
rencia entre las industrias de la Tar i» 
primera, clase tercera, epígrafe trece y 
la de la TarTa primera, clase actava, 
epígrafe veintinueve, condenando al 
recurrente como defraudador por lain 
dicada diferencia, y que debía tributar 
por la clase tercera, por considerarse 
nenda, y no portal, el local en que ei 
expresado recurrente se dedica a la 
venta de joyas,

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en Ja Ley de lo Contencioso-administra* 
iranvo se hace público para que lleguu 
aconocimientodelos que tuvieren inte
rés en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración,

Dado en P»ima de Mallorca a veinte 
y siete de Enero de mil novecientos 
veinte y tres,—Juan Aleo ver,

Núm. 314
D, Bartolomé Mir y Caiafell, Arrenda- 

taño de la recaudación de Ceniribu 
c ones e Impuestos de la Provincia de 
Baleares,
H»go saber: Que la recaudación vo

luntaria de las cuotas de Contribución 
Territorial, Edificios y Solares, ludus 
tría! y de Carruajes de Lujo, e Impues
to de Casinos o Circuios de recreo, co 
rrespondientes al 4.° trimestre del ac* 
tual año, de 1922-23 tendrá lugar en ios 
pueblos de esta provincia, durante ios 
días laborables que transcurran del 1 ai 
25 del entrante mes de Febtero verifi
cándose el cobro en cada distrno mun • 
cipal por los recaudadores auxiliares 
debidamente nombrados, y de confor
midad con lo que dispone ei articulo 35 
de la vigente Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, a saber:

DI8TKITO8 MUNICIPALES
Partido de Palma.—Palma del 1 al 

25.—A.galda del 1 al 5.—Andra.tx del 
1 al 6, —Bañaibufar días 11 y 12.—Bu- 
ñola días 4 y 5.—Caiviá del 8 ai 10. - 
Deya alas 1 y 2.—Esporias del 13 ai 15, 
—Esteliencbs días 9 y 10. — Fjrualu.x 
días 3 y 4.—Liucfimayor del 9 ai 14. — 
MarraiXÍ aei 4 ai 7.—Puigpuñent días 
12 y 13,—danta Eugenia días 6 y 7,— 
danta María dei 1 aiV3.—doüer dei 5 al 
13.—Vaudemosa días 4 y 5.

Partido de loca.—Atar ó del 1 al 5,— 
Alcudia de; 5 ai 7,—Bmisa.em del 14 
ai 15.—Buger días 3 y 4.—Gampanet 
dei 5 al 7.—Costitx días 6 y 7.—Escor- 
ca día 18, —luda dei 11 al 15. —Lloseta 
días 8 y 9. —Lmbi nei 15 al 18, —Mana 
dei 1 al 3. — Muro dei 1 ai 4,—Podeusa 
uel 10 al 13.—La Puebla del 5 ai 8.— 
Sanseiias uel ib ai 18.—Sania Margari
ta dei 7 al 10.—deiva del 9 al 18,—dineu 
dei 5 ai 8,

Partiuo de Manacor,—Ana del 6 al 9. 
—Campos dei 3 ai 5.—Gapdepera del 3 
aló.—FeiámtX 6617 al H.—AUnaaor

P
Núm. 270 

r e pa r t imie n t o  g e n e r a l  
D» Jaime A.berti y Mamu, Recaudador 

Ejecutivo de la villa de Sciva, 
Hago saber: Que en el expedienta 

general de aprem.o contra los morosos 
por concepto de los repartimientos ge
nerales formalizados para el ejercicio 
de 1921 22 y los tres irimesires del de 
1922-23, que autoriza el Rsal Decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, el Señor 
Alcalde coa esta fecha ha decretado el 
primer grado de apremio conforme alo 
preceptuado en el ar ícuio 50 de la 
Instrucción de 29 de Abril de 1900, lo 
que se les notifica por medio de la pre* 
sente con el apercibí miento de que si 
en el plazo de tres días no satisfacen el 
principal y cinco por cierno de recargo 
en que han incurrido, íes parará el 
perjuicio a que bub ere lugar e incurrí- 
íán los morosos en el segundo grado de 
«premio coa nuevo recargo del diez
por ciento y la 
bienes, quedando 
lio del infrascrito 
la Vic orla n.° 20 
cer efectivas sus 
bilidades durante

ejecuc.On contri» sus 
des gnado el domici* 
Recaudador calle de 
para que puedan ha* 
respevt.vas responsa- 
todas ¿os horas hábl-

ies de ios tres días s guientes al de 16 
inserción del presente en ei Bo l e t ín  
Of io ia l  ae la provincia.

Selva veinte y tres de Enero de mil 
novecientos ve.nte y tres,—Jaime Al- 
bertl.

Núm. 254
FOMENTO AGRICOLA 

DE MALLUHúA
Anuncio.— Habiendo sufrido extravío 

los doe resguardos da depósitos en efec
tivo n.° 1862 y 2184 de pesetas 1000 y 
3047‘50, expedidos en 29 Oc.ubre 1891 
y 15 Febrero 1895 reipectivamente, 
ambos a nombre de Uon Mateo Zafor» 
reza Crespi ue Validaura, se pone en 
conocimiento del público, que si dentro 
el piuzo de siete días a contar desde 
hoy, no han sido presentados a estas 
oficinas los resguardos de referenciái 
quedarán anulados y se exped.ran loa 
resguardos duplicados a loa tíectos 
oportunos,

Patma 24 Enero 1923. -Por el Fo- 
men.o Agrícola de Mallorca,— Ei Di
rector Gerente, Vicente Puerto,

PALMA,-Es c u e l a  Tipo ü h á f io a

Du 
t3S' 
Asi 
de 
■in

MI

I 
No’ 
el» 
ing 
pee 
ié c 
pud 
blei 
ilde 
lea 
días 
lis i 
ba <

R 

qae 
nocí 
•iUi 
el q 
rwk 
blÓB 
•h h 
<1 dj 
Bree 
teda

■M i 
Üer 
Mpj 
MUl 
Me 
ti» < 
Me

8, 
dlip

Pr

Mi» 
801

,a«P, 
tteri 
JMU

8e 
Mu 
Mr*

M.C.D. 2022


